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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 015 2016 00616 00 

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado(s) ELETTARIA S.A.S. 

Asunto -INCORPORA AVALÚO CATASTRAL 

-REQUIERE PÉRITO AVALUADOR  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2390V 

 

Se incorporan y se ponen en conocimiento de las partes para los fines 

legales pertinentes los avalúos catastrales de los bienes inmuebles con F.M.I. 

N° 007-1147 Y 007-5694. 

 

Así las cosas, previo a impartir el tramite dispuesto en el artículo 444 del 

C.G.P., se hace indispensable requerir al perito avaluador ROBINSON 

FRANCO BERMÚDEZ para que aclare, la razón por la cual pasado más de un 

(1) año entre el avalúo que reposa en el expediente visible a folios 146 a 162 

y el presentado por usted, se redujo el valor del inmueble identificado con 

F.M.I. N° 007-5694, objeto de medidas cautelares, cuando las reglas de la 

experiencia enseñan que la propiedad raíz tiende a valorizarse. 

 

NOTIFÍQUESE 
NLB 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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